
GRITOS DE ORTO CAUTIVO 
Á LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. 

Nuevo género de esclavitud que prepara la bondad y amor 
poternal del Rey Jesef á los pueblos que tengan la diclia de caer 

baxo su b:nméfica dominación 

Españoles libres, y amántes zelosos de la libertad que aun 

- ¿gozais; el vecindario infeliz de Madrid os envia: acompaña- 

do de doljentes suspiros, el Reglamento de' Policía publicado 

en el supiemento ¿ la guz:ta de «Guella tirmnizada y afigida 

villa del 20 de febrero último, y puesto ya en execucion el 

- primero de marzo de e:te año, Sa 

Por el tenor y espíita diabólico de stis articulos podréis 

ver desde ahora, los unos de mas cerca, y los otros de mas 
lexos, la suerte que os anuncia este terrible exemplo; la es- 

trecha obligacion en que tan inaudita crueldad os ha puesto 

_de marchar, chicos y grandes, con hercyco énimo y sacrifi- 

cio á sacar de tan vil cawiverio á vuestros hermanos, ata- 

dos hoy de manos y pies; y finalmente la vecesidad en que 

. 03 constituye esta horrible perspectiva de armaros todos para 

no vivir, ó vivir libres. : : 

Bastará, pues, para excitar la indignacion y la vengan: 

Za , trasladaros literalmente el Reglamento; bien que es de te= 

mer que vuestro dolor y vuestra rabia no dexen acabar de 

leer lo que empezó la curiosidad. : 

Este es aquel Rey mas dolce que la misl, que os fabricó y des- 

tinó el piadoso hermano: este el monarca que visita los hog- 

pitales de Madrid, para enseñaros coa su exemplo las obres 

de misericordia; este el que, rodeado y aconsejado de mánje- 

tros del terror , os quiere mansos como corderos, simples co- 

mo palomas, y estúpidos como asnos. Ya veis ha-ta ygré pun- 
to de malicia sube la refinada opresion de lo que sg llama la 
Policé en frances. LS 

Este es otro de los futos de la filosofia é ijpstracion te- 

volucionaria, que trae para nuestro bien y tranquilidad el in- 

genio frances napoleónico. No les basta á estps invasores el 
matar y asolar; quieren esclavizar despues cuerpos y almas, 
concediéndonos por gracia especial andar eg dos pies 
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Esto £€s el primer ensayo de la tirania, y el de nuestra 

paciencia ta: hlen:s otro dia se s:ñalar:m los horas para acos- 

tarse y levantarse, y el sitio en donde h. yamos de escupifo 
¡Quinto no inventará mas adelante el temor, la suspicacias Y 
la arbitrari.dad de nuestros enemigos, armándonos nuevos la- 

203, para poder calificar y castigar como delitos las mas ino- 

centes Obras y palabras, y la mas leve jaadvertencia! De 

Tiberio se cuzata, que miadaiba escribir sus edictos en lctra 

tan menada, y fixarlos tan a'tos, que el pueblo, no pudién- 

dolos apénas leer, nientendes claramente, faltase 4 su obser” 

vancia, y sehici:se reo, como quebrantado de los decretos 

imperiales. Alli la misma obscuridad hacia ver mas claro el fin 

del tirado; pera en los decretos de Josef se descubre mayor 

malicia, porque comunicándose por medio de la imprenta á los 

ojos. y 3 las manos de todos para facilitar su noticia y lc 'u- 

ya, la misma complicación y número de mandatos y prevea- 

ciones es superior á la atencion é inteligencia de la mayor 

parte de los lectores, y excede á la memoria de todos. 

¡O Alanos? ¡O Vándalos, gente sin letras ni policia! Voso- 

tros no comocisicis sino la lanza para vencer, y no la piema 

para atormentar á los vencidos, Pero los modernos Vandelos 

usan, jantemente de ambos lasiramentos para mayor marti- 

sio y humillación del género humano. ¡ Tanto puede la mayor 

insolencia y fria crueldad del hombre civilizado! 

ess. BEGLAMENTO DE POLICIA 

PARA LA ENTRADA, SALIDA Y; CIRCILGCION DE LAS PERSONAS 

e O: ise POR MADRID» 

CAPITULO PRIMERO. 
De dos forasteros, 

Ningun forastero puede emirar en Madrid por las cinco 

-prertas principales de Toledo » Atocha » Alcalá, Enencarral 

y Segovia»: e j 

Por las demas puertas pueden entrar y salir libremente los 

habitantes de Madrid:á sm3 trabajos, 6 á recreacion. ' 

¿Habrá en cada una de las cinco puertas, ademas de la guar 

dia, unagente de Policía-de toda confianza: , acompañado de 3 

«qósus Srtenes: laguardia le prestará ansíio en caso necesarid. 

- Despuea de las 9 cados meses de noviembre , diciembre, ent? 
4 . 
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detencion fuese arbitraria, dará cuenta al ministro de Policía 
. 4 4 

general para que mande castigar al que la cau:ó. 

3 
ro, febrero, marzo y abril, y de las 1o en los restantes, no po=- 

drán entrar forasteros en Madrid. Se exceptuan los correos y las 

postas para el Rey, sus ministros, Ó alguna otra autoridad, y un 

caso de urgencia; pero en este se dará parte, y obtendrá la li= 

cencia del comisario de Policía del quartel, quien deberá dar 

aviso al dia siguiente al intendente general de Policía de Wadrid. 

El cabo y demas agentes de Policía quedarán aun despues de 

la hora dicha en las puertas hasta que se cierren,, y uno de 

los «gentes de Pelicía toda la noche, alternando todos en esta 

Cargas ; 

En cada uno de los portillos 6 puertas menores habrá un ca=' 

bo y un agente de Policía para impedir la entrada por ellos de 

los forasteros, y se retirarán quando se cierren sus puertas. 

El cabo de Policía de cada una de las puertas principales 

tendrá un libro encuadernado y foliado, en el que asiente todas 

las personas que entren en Medrid, con expresion del dia y ho= 

ra. Los que entren firmarán estas partidas si saben escribir, y sl 

no supiesen, las firmará el cabo de Policía con el agente mas 
antiguo. ; 

Los cabos de Policía de las puertas pueden reconocer á todas 

las personas que les parezcan sospechosas, aunque con decoro 

y miramiento, y á presencia de los demas agentes de Politía: 

preguntarles, y detenerlos quando no diesen suficiente razon de 

su conducta ; pero. deben enviarlos con unoó dos agentes de 

Policía al intendente genera! de ella. Este exáminará y rectifi- 

cará los motivos de la detencion; y siendo bastantes, los pon= 

drá presos, y procederá É la formacion del proceso verbal; pero 

no siendolo, los enviará á la puerta por donde entraron para qué 

se asiente su partida, y reciban la cédula de la entrada. Si la 

z 

- Se dará á todoslos forasteros £ su entrada en Madrid una 

Papeleta impresa, dexaudo en blanco los vacíos que deben lle- 

narse en la ocasion. Estas papeletas contendrán las principales 

señas del sugeto, su nombie y apellido, el dia y hora de la en- 
trada, la puerta por donde ha entrado, y la cbigaciontde pre= 
Sentarse con ella cn la oficina de entradas y salidas previniéndo- 

Selo de palabra si no supiese leer. E te papel ta ester frmada 
del cabo de Policía, y de la persona que la lleva, si sopusitse 

SSCribir, | | 

y 
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drán el'cabo Ó agentes de Policia pedir directa 6 jadirectamen- 

te gratificaciones á los forasteros que entran 6 salen, ni recibir- 

las, aunque se las den voluntariamente, Si lo hiciesen, "serán 

depuestos de su empleo. : AE Ate 

Todo forastero qu: se encuentre en Madrid sia esta papeleta 

antes de la hora que deb: presentarla en la oficina de entra- 

das y salidas, será detenido, y exáminada sa conducta. 

Todo pasadero ó persona particular que reciba alguna perso- 

na sin ella, será tratado como la persona que recibió, 

Todo forastero debe presentarse en el término de 12 horas 

con otra papeleta en la oficina que le indica á tomar la cédu- 

la de seguridad. * 
Auaqu: no haya de permanecer en Madrid mas que una 

hora, está obligado á tomarla. | 

- Habrá una oficina para estas cédulas de seguridad colocada 

en casa del intendente general de Policía de ¡Wadrid. 

Le darán tambien sin exigir derecho alguno. 

Esta oficina se compondrá: . 

1. 2 Del intendente general de Policía de Madrid. , 

2. De siete oficiales. 
3» 9 De seis agentes de Policía. 
4. De un portero. 
Tendrá una guardia para su seguridad. 

Entraráa en ella las personas por el órden con que lleguen: 

presentarán su cédula de entrada , que reconoce:á el intendente; 

y siendo legítima se les preguntará por los motivos de su venida, ' 

¡por pasaporte, que reconocerá y recogerá, y por las personas 

que le conozcan; y si nada resultare contra ellos, se les dará 

cédula de seguridad por el tiempo que se juzgue necesario , reco- 

giéndole la:de entrada, y formando de todas un legajo por dias. 

Tambien se anotará enla cédula de seguridad la posada Óca” 

sa particular donde se hospeden, 

Todo forastero que se coja en Madrid sin esta cédula de se- 

.guridad, pasadas las 12 horas de su entrada , será detenido , Y 

exáminada su conducta. | 

Niogun posadero ó persona particular puede tener en su C% 

sa á ningun forastero, que no le presente, pasadas estas 1 2 ho- 

ras, códila de seguridad. El quele tuviere sin ella, será castigado 

con pena pecuniaria ó corporal, segan el resultado del exáme? 

> 

Por esta cédula no se llevará ningun derecho. Tampoco po- 
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contra su conducta, y la de la persana que recibió, sl dentro ua 
ptras 12"horas no diese parte al comisario de Policía del quarted, 
La cédula de seguridad seráimpresa y sellada, dexando los va» 

cíos correspondientes para llenarlos en la ocasion, Coutendrá el 
nombre y apellido de la persona, el pueblo de su naturaleza, el 
de su procedencia, la puerta por donde entró, el día que se le 

dió, el tiempo que debe durarle la posada Ó casa particular don« 

de está alojado, la obligacion de avisar á la Policía si se mudase 

á otra, y en fin las principales señas exteriores del portador , 

con su firma si supiese escribir. La firmará el intendente: ger 

neral de Policía de Madrid, | | 
- El forastero que pasado el término que se le fixa en la códu» 

la de seguridad permanecíese .en Madrid sin obtener prórroga de 

término, será tratado como el que mo la tiene» ' 

- Para que sele prorrogue.el término deberá acudirá la ofi» 

cina donde se le dió, y sele dará ó negará segun los motivos 

que huviese, LE ES 
La prorrogacion debe ponerse 4 continuacion de la misma 

cédula, «y firmarla el intendente general de Policía, 

-El forastero quien.no deba darse cédula de .seguridad, 

será detenido si huviese ademas algun motivo de. recelar de 

su conducta , y se procederá á exáminarla, 0 
Si no le huviere,.pero no.se tuviese causa razonable de es- 

tar en Madrid, se pondrá en-la.cédula de entrada una nota, y 

se le enviará 4- la puerta misma por donde entró para que lg 

- dexe y .se.marche.. Ds A RR A 

En la oficina de entrada y salida hebrá siete clases de libros: 

aa de libros donde se copien. por .el órden con que se dieren 

las cédulas de seguridad: otra de libros donde se anoten. las per- 

sonas no sospechosas; pero que deben salir de Madrid : otra 

de libros donde se asienten.todas las personas quese detienen 

para exáminar su conducta: otra de libros donde se asienten 

los partes que los posaderos Ó personas particulares diesen de 

los huéspedes que partan: otra de libros donde se asientento- 

dos los pasaportes que se expidan segun.el aviso de la secreta= 

ría del ministerio «de Policía: otra de libros donde se- asienten 

todos los forasteros de pueblos inmediatos.que vienen diarja- 

“mente 4 Madrid con comestibles, segun los partes de los cabos 

“de Policía delas puertes : y otra de libros en que se asicnten 

los tregineros que vienen de meyores distancias» 
2 
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Los cabos de Policlade cada puerta euviarán hila oficiar 

de entradas y.selidas todas las noches, media hora despues de 

equella en que no pueden entrar forasteros, una razon, que se irá 

formando en el dia de las cédulas de entrada que hayan dados 

y otra de las personas. que hayan salido con pasaporte. Se cote- 

jarón estas razones con los libros de que se ha hablado en el 
articulo anterior; y si filtase en eilos alguna persona de las 

que entraron, se repartiráa cédulas , en las que se copie la pas 

peleta de entrada, á todos los comisarios de Policía para que 

la busquen». > 

Todo forastero que mudase de posada, está obligado A dar: 

parte de la casa 2 donde se trasiadase: primero al dueño de la 

casa de donde sale: segundo en la oficina de entradas y salidas, 

terceroal comisario:de Policía del quartel dé la nueva posadas. 

Ea la partida del forastero que se. muda , «se pondrá.en la 

oficina de entradas y salidas una nota que exprese la casa adon- 

de se ha mudado , y otra en la cédula de seguridad, que fics 

mará el intendente general de Policía: de Wadrid. lus 

Todos los forasteros deben presentarse al comisario de Pos, 

liscía! del quartel donde residan 12 horas despues de haber ob«= 

tenido la cédula de seguridad, que les: mostrarán. 

El comisario de Policía del quartel tendrá+ua libro, en el 

guepor órden alfabético haga escribir estas .cédulas de segari- 

ded, y obiervará la conducta de todos los que se establezcan en 

só! quarcelos ¿US su | | 

Los que viniesen de fuera a establecerse en: Madrid por, 

gualquiera tiempo que sea, despues de «la publicacion de este 

reglamanto,. estarán sujstos a las solemnidades anteriores, y 

ademas de eso darán parte al comisario de Policía del quartel 

que habiten, de su casa y familia. El comisario se informa" 

rá de la conducta de todos. E 

' 

“CAPITULO - Ilo 
De los pasaportes. 

'Pasado un mes de la publicacion de este reglamento, ningus 

“na persona, 4 excepcion de aquellas que en adelante se expre-= 

'“sarán, puede venir A Madrid tin pasaporte del comisario de Po- 

icía del putblo de donde partiese, del corregidor, si no hu” 

viese comisario, Ó del alcalde. Estos: pasaportes se expedirá 
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segun la fé mula quese envie por el ministro de Policía 'genew 
: “ral: no valdráo los que se expidan en quelguiera otra. 

| Todos los forasteros que hayan. estado en Madrid necesitan 
pasaporte para selir. Este pasaporte se dará en la secreraría 
del ministerio de Policía general... 

El cabo de Policía de la. puerta no permitirá que salga nin« 
'guno sin él; antes-al ' contrario, le detendrá, y dará parte al co. 

misario de Policía del -quartel donde residia. Los correos de : 
gabinete y las postas que despachen los ministros para nego 

ctos de sus ministerios no necesitan pasaporte. . 
. == Blbcabo de Policía tendrá un libro donde asiente todas las - 

¿personas que salen de Madrid con pasaporte. | 
Habrá dos géneros de pasaportes, uno para dentro del 

reyno 3 y otro para fuera. . ' | 

Se despacharán por: ahora porel ministerio de Policía ge- 
neral en nombre de S, VL Contendrá» el nombre y apellido de 

lá persona, súsnaturaloza, vecindad, y el lugar 3 donde se di- 

| 

tador, si supiese” firmar: le firmará. el ministro y: el oficial 

mayor de la “secretaria del mivisterio... -. : 

| Se escogerá na papel, que expreseen su marca el destino 
de pasaporte para lo interior Ó para lo extrangero, y se dispon- 

drá una cenefa para el cotejo con la que debe quedar en la 

secretaria del ministerio. - 20 

vige5 el tiempo que se le concede para trasladarse, y aun el 

—cámino que debe llevar y.si fuese necesario expresarlo: la nota > 

ha de ser para-lo interior; el registro, las señas generales de - 

la persona, las-particulares:si las tuviese, y la firma del por- 

- 

Tendrá ademas de eso en-su:cabeza el escudo real imprer - 
so; y al pie el seilo negro ó en lacre del ministerio de Policia. 

Los pasaportes para fuera del .reyno tendrón las mismas » 

solemnidades, con la diferencia de la nota para fuera del reynos . 

de requérir á los empleados por $. M. fuera del reyno, y del 
tiempo que se le señale para salir fuera de Él. Serán ademas. 
visados y firmados “del ministro-de Negocios extrangeros. 

pea 

“Quando se dé un pasaporte se recogerá la: cédula de seguria. 

dad, aunque no-esté cumplido el tiempo por que se-dió. > 
"Ninguna persona puede estar en Madrid mas de 24 horas : 
despues de haber tomadó pasaporte para salir el que estuviex - 
Se “será bustado y detenido para exáminar su conducta, 
“- Ningun. posadero Ó persona .perticular prede tener. en su 
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«casa huésped pasado el término dela carta de seguridad, 6 des" 
pues delas 24 horas de haber recibido pasaporte. Si le tuvie- 
se y no le delatase dentro de 12 al comisario de Pelicía del 

-quartel, será tratrado como la persona que consintió en su casas 
Si fuese vecino de Madrid el. que sacase paseporte, deberá 

tambien usar de él dentro de las 24 horas, Ó devolverle 4 la se- 
cretaría del ministerio dentro de las mismas: si no: hiciese uno: 
ú otro, será detenido y exáminada su conducta. Todas las no- 
ches.se. sacará por el oficial de la secretaría del ministerio en- 
cargado- de los. pasaportes una nota de los- que se han: despa- 
chiado por el. dia y_no se han devuelto. Se enviará al siguien- 
te 2 la oficina de entradas y salidas, y se cotejará: primero, 
Con otra que debe alli sacarse de las- personas cuya carta de 
seguridad se.ha cumplido: segundo,. con la que se forme de los 
partes de..los cabos de Policia de las personas. que han salido. 
con pasaporte; y tercero, con el libro de partesdados por-les po» - 
saederos Ó: personas particulares de las que han- salido de-sus- 

e casas para fuera de Madrid... 
Este cotejo servirá para conocer: primero, las personas cu- 

yas. cartas de seguridad estan cumplidas y permanecen en Ma* 
drid, Óó haa marchado sinpasaporte: segundo , para saber los 
quese han quedado en Madrid pasadas las 24: horas del pa- 
saporte :- tercero, la falta de los posaderos ó personas .par= 
ticulares... i : 

De todas estas. personas se formará una lista, que se re- 
partirá 4 los comisarios de Policia, para que los busquen, y 
castiguen A los posaderos 6 personas particulares que hubie=. 
sen» faltado A.estas- obligaciónes». 

«Por cada pasaporte para el interior. se pagarán 20reales,, 
y 69 para.el' extrangero , que servirán para su impresion y. 
la de las cédulas de entradas y de seguridad...» 

CAPITULO IlI+: 

De los. posaderos y «personas que reciben huéspedes, 
Ninguna persona puede tener posada pública Ó secreta sin: 

estar autorizada suficientemente por la Policía. | 
Desde el dia de- la publicacion de este- reglamento que-- 

- dan annladas todas las licencias. anteriores.. 
Los que reciban huéspedes en su casa por precio , sin te=- 

mer licencia.de posada por la Policía, pagarán una. multa de. 

Ñ 

, 
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go ducados por lap. imira vez, doblz por la segunda, Ml 

druplo por la tercera, y no podrán tener posada jamas. 

- Para obtener licencia: de posada se dirigirán los que la 

soliciten al' comisario de Policía del quartel con un memo» 

rial, en que se expresen: el nombre , edad, estado, ocupa- 

cion: anterior, . callé, y: número de la casa que destinen ú 

posada... 
El comisario se: informará de todo, y. pasará el memo» 

rial icon suciaforme al intendente general :de Policía que le 
concederá. - A 

' Por cada una de estas - licencias se pagará. 120 reales 
para gastos de la :oficina de entradas, y. salidas. E 

En la licencia quese diere para tener posada se insertarán 
todas las obligaciones de los. posaderos:- 

El comisario de: Policia del quartel tendrá un libro encua- 

dernado «y foliado,-.en:el que. haga. asentar todas las posadas 

públicas y secretas desa: quartel; el dia, en que se concedió 

licencia para abrirlas, y las condiciones particalares que se 
hayan. impuesto. - - RE | 

lianto se cierre alguna posada, ó se traslade 3-otra: pars > 
te, se pondrá al margen de su partida una nota que lo' exprese. - 

ú Tambien se pondrá otra nota sobre la conducta del posadero 

y su familia, y si sele castiga por Policiayel motivo, y la pena. 

Tódo posadero público Ó secreto: tendrá necesariamente un ' 

libio bien encuadernado y foliado , donde por ó:den alfabético 

|: de apellidos: asiente: los nombres de todas las persomas que 

lléguen 1 su.casa; el año, mes, dia y hora: el: lugar de don- - 

de vienen y adonde van; su ocupacion, y las principales seña: 

desu persona; si/le conoce, :Ó no; si se, presentó con: cédula ' 

de. entrada; si. le. mostró despues, ó. no, la de seguridad, y el ' 

tiempo: por que: le fué dada; si le previno la necesidad de te- 

nerla; y si-dió Ó no parte al intendente general: de Policia: y 
al. comisario. del quartel. | 

+ Si los huéspedes saben escribir les hará: firmar: esta razon) > 

Y si no supieren se expresará en ella. . 

Quando el huésped se marche Óse traslade 2 otra posada, - 

Se pondrá una: nota al margen de: su partida, en la que se 

y €Xprese lo uno: ú:lo otro, el dia de susalida, y el lugar Ópo- - 
Sada adonde ha dicho: se: dirige. -. 

-Siulos bméspedes se.resistiesen 2 dar estas razones, “no les s 
»  dexara:salir; y: dará: cuenta al- comisario. del. quartel, - 



Si algun: Huésped se retitase' A deshora;'si tratase con pera 
sonas desconocidas 6 sospechosas; si admitisse juegos que nu 

sean permitidos; Ó'a deshoras de la noch= 3. si usase de ar- 

mías; “si Conotidameénte no tuviese ocupacion honesta; $ tur 

biis2 lá tranquilidad*ó el reposo de los “dJ¿mas huéspedes; sl 

h.blase contra' el gobierno Ó' sus *providencias 5 Ó “en fín si'se 

cbservase en él alguna cosa que le haga sospechoso, será res= 

ponsible el posadiro, si Webjendo podido sáberlo, mo lé denun" 

¿ase inmediatamente al comisario de Policia del quartel; y 

sizado grave la falta se le privará de tener posada). ademas 

de la pena: que por ella "merezca. 9 00 00 Bb59 19% 

Las demas personas" de Madrid no podian recibir “ed sub 

ca:as huésp2des, aunqne sean sus parienres mas inmediatos, sid 

que les presenten. la cédula de eniéada Tampoco les permité 

ría continuar en elld sin que les presenten la cédula de segu* 

fidad, mivacabado el tiempo pór :que'se'les «concedió , "sin"que- 

les con:tz la prorrogacion, ni 24 hotés despues de obtenida 
pisaportes 71919 ae ODROY 2 y psclbirda: 18q 

Todos los vecinos de Madrid, que por amistad ó parentes* 

co reciban huéspedes en su casW, deben dar cuenta al comi- - 

sario del q 1artel de lá persona “que ha recibido 5 yde haber 

les presentado la cédula de“segaridad. a PI n 

Si el huésped no"lé presentase al tiempo que debe la códulá 

de seguridad, y quisiése permanecer sin cita en su cesa, ócumo- 

plido el tiempo que se lé concedió; «deberán dar cuenta al 

comisario del quartel.'Si no la diesen; seran arrestados; y 5€ 

exáminasá su conducta. 36 

Tambien deben dar parte de la' traslación ó”partida deb | 

huesped; baxo la misma :conminacion> dentro: del: término 

de 12 horas." AN | eiii j | 

Ningun vecino de Nádrid'que tenga huéspedes en suicera 

permitirá quese retiren sin gravitima necesidad Y deshora 

de la noche, que usen armas, que tengan juegos probibidos 

con currencias “de personas sospechosas; que báblen Ó me quis | 

nen contra el gobierno : -si lo tolerase' será tratado cómo el 
mismo reos, 2008 . , 9 Sel A OT á , 

os: 4%. CAPITULO IV." 

a De los “traginerosi' | q... 

Todas las personas de, las “inmediaciones de Madrid que” 

Glenen diariamente a él con comestibles ú otros géneros decoy, 

£o 

e 

y 

, 
/ 
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+mércio, deberán presentar el dia primero de cada,mes al caba 
de Policía.de la puerta por donde entren un testimanio, firma- 

do por el:alcalde y escribano de si pueblo (que deberá dar- 
sele gratis, y expresarse así en él), del que resulte que Nos 

es vecino Ómatural de tal parte, y se ocupa en traerá Ma- 
Oñd tales Ó quales gíneros, ebonando su conducta, 
-- El cabo dePolicia reconocerá este testimonio: pondraa 
su continvacion.una nota sobre.el. conocimiento que tenga 

de la' persona; y conducta que-haya:tenido en el tiempo que 

sec haya: ocupado «en venir 4 Madrid, y le enviará ¡la of- 
fina de entradas: y. salidas. 
¿Quatro dias despues de la publicacion de este reglamen-= ' 
to deberán traer. por.la. primera vez este testimonio. 

- «En la óficina de-entralas y salidas habrá uno ó dos libros; 

en el que se asienten todas las persomas-que presertasen por 

la primera: vez este testimonio. : 

El siguiente y los sucesivos se cotejarán con:el libro; y sk 

en la partida” correspondiente nohubiese alguna nota contra- 

riad la persona que presenta el testimonio, se le .permicirá, 

continar su trafico. +. IDO m5 

+ ¡Este permiso se concede siempre por-una nota que:se po=w 
ne 2 continuacion del testimonio, y se traslada 2 la partida: 

del libro. 15% o ; 

< Todos estos traficantes deben traer siempre consigo este 

testimonio, y presentarle al cabo de Policia de la puerta por 

donde entren , 6 al agente de Policia que se la «pida dentro 

de Madrid. « ' 13 : E 
-0 Los: que: no le traxesen, serán detenidos como sospecho- 

sos. Este testimonio con el permiso del intendente de Policia 

dura un mes, y no mas. 

1. Darante este tiempo. el traficante no necesita de otras for- 

malidades para entrar y salir de Madrid. 
“Los traficantes quese: ocupasen en mas que su trafico, 

serán castigados con uva pena pecuniaria, que no éxceda 

deso rs. ,:si no hubiese: otro delitos y:si lo hubiese, con 

la pena correspondiente 4 él, EE z 

-— Ningun traficante puede traer carta queno sea abierta, y 

debe: manifestarla, áunque mo se la pida, al. cabo de Policia 

de la puerta. | y 
Los traficantes de las provincias no pueden entrazon es 

sl: 
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drid sin pasaporte de la justicia del pueblo:de su natrriralega 
ó vecindad, en el que se exprese el nombre, :apellido, trafico, Y 
señas especiales del portador, segun el:modelo que: “se: formará 
para las provincias: | pri ad 

Si los géneros que conduxesen no procediesen' del: mismo 
pueblo sino de otro, la justicia de este pondrá-en seguida del 
pasaporte una nota, que autorizará el escribano, la qual. ex- 
prese el dia en.que parte, la ruta que llevas: el: género en 
que trafica, y caballerias Ó carroz que lo «conduzcas L.- $04) 

Todo traficante de esta especie debe presentar:su pasapors 
te al cabo de Policía de la puerta por donde entre. 

El cabo de Policía cotejará:las señas del pasaporte con las 
de las personas que contiene; y si las hallase: conformes, le de- ¡ 
xará entrar poniendo una: nota, de la que resulte la “presenta” 
cion del pasaporte y la uniformidad de señas, 0 2:00.» 

El cabo de Policía detendrá lo menos que pueda 4 ' estos 
traficantes; y sin motivo justo de sospechar de ellos no pro- 
cederá 4 hacerles mas indagacion, ni al registro desu persona 
6 carga que conduzca. . | dps 

Estos tragineros no deben. ocuparse en mas que:su:trato. 
“Di traxesen Ó llevasen alguna 'carta ó papel, debe ser abierta, 

y presentarle al cabo de Policía de la puerta a la entrada ó:salida. 
Si 'llevasen carta ó papel cerrado, por este solo hecho serán 

castigados con una multa de 40 15.5 se recogerá la carta y se 
presentará al intendente general de Policía de Madrid: éste 
abrirá la carta, y obrará segun su contenido, ¡ 

Ademas de la nota de que se ha hablado, el .posadero que 
reciba el traficante en su posada deberá poner otra en que ex- 
prese si le conoce 0 no, y si abona su conducta. | 

El traginero se presentará con el pasaporte en la oficina de 
entradas y salidas, donde habrá un oficial .encargado de su 
despachos io ads | 

No será detenido.mas tiempo que el ¿preciso .para trasladar 
a un libro, que debe-haber a este fin, la «razon que «se tome 

del pasaporte, para que el intendente ponga su continua” 
_cion el permiso de estar en Madrid, y devolver con él al pue- 
blo que señale. | 

Si alguna vez pos, ignorancia llegase: la puerta un tragi- 
nero sin pasaporte, se. le detendrá por el cabo de Policía, y le 
enviará con un agente al intendente general de Policia, 
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Este se informará del posadero que haya acostumbrado 3 

teciviclo, y de las demas pe sanas que el traficante le señale, 

su ocupacion y conducta, 
Si el traficante no fuese sospechoso, le dará una có ¿ula de 

seguridad para estar en Madrid el tiempo que necesite páru sus 
negocios, encargandole la necesidad de sacar pasaporte para yol= 
Yer, y de traerle si viniese A Madrid otra vez. 

En la partida que se escriba en el libro dela oficina de entra- 
das se pondrá una nota que lo exprese todo. 

Si volviese 4 Madrid sin pasaporte, se le detendrá, y exá- 
minará su conducta. 

CAPITULO Vo 
De las personas que tienen á4 Madrid de los ¡u:blos inmediatos. 

Las personas de los. pueblos de las cinco leguas al rededor 
de Madrid que vienen á él por causa de sus negucios, no ne- 
cesitan pasaporte; pero deberín presentarse en la puerta al ca- 
bo de Policía para que les dé una .cédula:de seguridad. 

Con esta cédula podrán estar en Madrid sin otra formali- 
dad hasta el anochecer en todo tiempo; al salir debun dexarla 
€n la puerta donde la tomaron. 

Si se les ballase en Madrid sin esta cédula, serán dete- 
nidos, y se exáminará su conducta. 

El cabo de Policía enviara una razon 2-la oficiua de en- 
tradas de loz que mo hayan devuelto las cédulas, para que se re- 

parta A los comisarios de Policía, .y los busquen. 
Si estos forasteros hiciesen noche en Madrid, se presenta- 

sán con esta cédula, y una nota de conocimiento y abouo del 
ii: Ó vecino que les tenga en su casa, enla oficina de 
entradas y salidas por la carta de seguridad ¿si no lo hiciesen, 
se les buscará y exáminará su cendhalaond: | 

CAPITULO Vio 
De los que pesan por Madrid para otros pueblos. 

Todo: los que pasan por Madrid para otros pueblos, de- 
ben presentar sú pasaporte al cabo de Policía de Ja. puerta por 
donde entren. Si no le traxesen, el cabo de Policía le dutendrá, 
y enviará con un agente al iot=ndente general de Policía, que les 
questionará , y procederá: segun el resultado de sus indagacio- 
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mes. Si presentasen el "pasaporte, y fuese legitimo, el cabo de 
Policía les dará ¿cédula de entrada, - y con ella estan obligados. 

á las mismas formalidades gue las. forasteros que se quedan €l, 

Madrid. 
| CAPITULO VII. 

De los forasteros que estan en Madrid al tiempo de la publicacion 
de este reglamento. 

Todos los forasteros que estan en Wadrid al tiempo de la 

publicacion de este reglamento deb:n presentarse personalmen-, 
te, qualquiera que seasu clase y condicion, dentro del térmi- 
no de 48 horas al comisario de Policia del quartel donde reside» 

E! comisario se informará de su venida, y de la causa de 

residencia en Madrid; de su estado, ocupacion. y pueblo de 
su naturaleza y vecindad, y tomará una razon de las principa- 
les señas personales. 

Si los motivos de estar en Madrid. PaaeR jastos , les dará 

una cédula semejante ú la que se da en las puertas 3 los que 
entran en Madrid, 'añadiendo la posada. Ó casa particular don= 
de estén. 

El forastero, del qualguicr clase y condicion que sea, que 
despues de estas 48 horas se encontraseíen Madrid sin esta 
códula, será arrestado, y-se exáminará su conducta. : 

El posadero Ó persona particular, queletenga en sn casa sin 
que le haya mostrado” dentro de las: 48 horas esta cédula, y no 
diese parte al: comisario de Policia del quattel, será tratado co- 

mo la persona que recepta. 
El forastero, despues de háber dbtánido esta cédula, debe- 

13 presentarse dentro de 24 horas en la oficina de entradas y 
salidas para. recibir la: códula desseguridad, que se le dará en los 
mismos términos! que á los: que entran por. las puertas; y. el 
término que se le concederá será el que el comisario de Policia 
del quartel asigne en una lista separada , que debe enviar á la 
oñciua de entradas y solidas. y 

El forastero que pasadas estas 24 horas se encuentre en Ma- 
drid sia carta de segurizad, sera arrestado , y se exáminará 

sa conducta. 08 
El posadero Ó persona partis palas que E tenga « en su casa, es” 
tas 24 horas, y no diese parte dentro de 12 al comisario de 
zon icla:del quartel, será tratado de la misma manera. 
Para qué puedan” saberse las: peones que halicndo obteni- 



¿ps 13 do cédula de residicioterinamighte nose hubiesen-presentado ¿va 
ella:en la oficina de entradas y salidas, se:cotejará, pasado el téra 
mino en qua han debido hacerlo, el número de céjulas de segu> ridad que se han despachado coa las: listos remitidas por los 
Comisarios del quartel.. 2. p> Pe OA mn 

. Sesacará razon de las. que falten, y se dist:ibuirá á los. co- 
misarios. de Policía de tados Los quarteles: para que las busquen. 

cis CAPITULO VIII. 
De. la circulacion de las personas por Madrid. 

Todos los habitantes de Madrid pueden ir libremente de una. 
parte á otra durante el dia. Los forasteros llevarán la cédula de, 
seguridad, Ó el pasaporte, que deberán mostrar al egente de Po- 
licía que se Je pida. ! 

Ninguna persona puede andar por Madrid sin luz media 
hora despues de anochecido. La que anduviese sin ella pu-- 
de. ser detenida. y .exáminada por los agentes de Policía; y si 
pareciese sospechosa, se la asegurará, 
-, Nigguno. puede usar de disfraz de dia Óde nache; los que se 
encuentren disfrazados, serán castiga dos por el solo hecho con 
szis años de. presidio; y si fuesen mugeres con otros tantos de 
galera. 1. zo ve ARRE: | 
+. Ningnna persona puede estar parada durante la noche en 

las plazas Ó calles, ni en los portales y escaleras de las casas. 
Los que estuvieren serán arrestados, y se ezáminará su conducta. 
Se renuevan todas las providencias así civiles como militares 

en órdena la hora¡en,que deben cerrarse. las puertas de las cay 
sas, y luz que debe haber en los portales y escaleras; y 

Los serenos velarán todas las horas que les están señaladas, 
andando continuamente las calles de su barriada. No se junta= 
rán dos Ótres, ni se entrarán en los portalesó casas sin neces 
sidad urgente. Si lo hiciesen, serán privados de su oficio. Cum- 
Plirán las demas obligaciones de su cargo, baxo las penas con 
Que le tomaron. e 

Este reglamento se publicará y fixará en los parages acos- 
tumbrados. A : 

Madrid 17 de febrero de 1809 =Aprobado =YO EL REY, 
or S, M. su ministro Secretario de Estado, Mariano Luis de 

Urquijo ( oprobig eterno del nombre español ), 
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Ya no téeñemos Inquisición de la Félos habitanites de Madrid: 

gracias al sabio Napoleon que no nos pide mas fe que la que 

él orce le hemos ¿jursedo. El solo quiere ser el emperador 

€ inqui idor universal. En recompensa nos dará quatro mil de- 

látores y jueces al mismo tiempo que velen y espiea nuestras 

ecciones y palabras, “diu haber: padre pora hijo, ni hijo para 

padre, ni esposa para espoto, ni hermano para hermano, ni 

pariente para pariunte , ni amigo para amigo, que nos pu-da 

salvar, ni de quien nos podamos fiar. El kombre debe temblar 

desde hoy delante del hombre: disuelros quedan los vínculos 

de la sangre , de la patria 57 de 'la hospitalidad de la sociedad 

civil. Quiere que con nuestras propias manos nos rasgo: mos las! 

entrañas: españoles hunde ser los instrumentos de: persecucion 

para mayor afrenta, Este solo cargo ha reservado el intruso 

R:y 4 sus caros súbditos * 'mirad'si es oficio de la: mayor con» 

fianza , infamar al mismo á quien honras p2uqiih s 

Pero ¡ay del que fuese omiso ú ¡odulgente! Bu*na horcx 

le espera: el verdugo será español, yeljuez francés para ma- 

yor ignominia. Se ha dicho siempre » como por proverbio: co” 

mon que la trayciorn: aplace Mas 10 el quela hace: paro enel 

nuevo gobierno que mos optimas se e:tima á la tray¿ion y al trey- 

dor, porque así conviene: 4 las ideas del gran: legislador: mo- 

derno , cuyas leyes infames salen del mólde que se*guirda em 

París para amoldar y domar los pu blos que pone baxo de su 

tutela sarguinarizo ¡9 cara: España! ¡Otburbara cadena! ¡Cielo 

santo ! syutadnos á romperla. Socerro, hermanos, ' s>corro:: 

aquí no reyna nras que la miseria » la Crueldad, y el espanto» 

ha 

EN SEVIUTA.;. 
A AN 
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CON SUPERIOR: PERMISOS 00. 


